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Organismos Oficiales:

Tarifa única 52 ptas./m3

Consumos municipales:

Hasta el 6% del volumen facturado 0 ptas.
Exceso del 6% 52 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 950 ptas./mm.
Parámetro B: 5.750 ptas./litro/seg.

Fianzas: Según el artículo 57 del Reglamento del Sumi-
nistro Domiciliario del Agua.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 20 de febrero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ORDEN de 29 de febrero de 1996, por la que
se autorizan tarifas de agua potable de Santia-
go-Pontones (Jaén). (PD. 679/96).

Vista la propuesta de revisión de tarifas formulada por
la Comisión Provincial de Precios de Jaén, y en uso de
las facultades que tengo atribuidas por el Decreto
266/1988, de 2 de agosto, por el que se regula el ejercicio
de las competencias de la Comunidad Autónoma de Anda-
lucía en materia de precios autorizados,

D I S P O N G O

Autorizar las tarifas de Agua Potable que a continua-
ción se relacionan, ordenando su publicación en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía.

AYUNTAMIENTO DE SANTIAGO-PONTONES (JAEN)

Tarifas autorizadas
Concepto IVA excluido
Cuota fija o de servicio: 200 ptas./trimestre

Cuota variable o de consumo:

Consumo doméstico:

Hasta 15 m3 trimestre 23 ptas./m3

Más de 15 m3 hasta 30 m3 trimestre 35 ptas./m3

Más de 30 m3 hasta 45 m3 trimestre 55 ptas./m3

Más de 45 m3 en adelante trimestre 150 ptas./m3

Consumo industrial:

Hasta 30 m3 trimestre 23 ptas./m3

Más de 30 m3 en adelante trimestre 150 ptas./m3

Consumo comercial:

Hasta 30 m3 trimestre 23 ptas./m3

Más de 30 m3 en adelante trimestre 150 ptas./m3

Centros Oficiales:

Tarifa única 10 ptas./m3

Derechos de acometida:

Parámetro A: 1.750 ptas./mm.
Parámetro B: 3.106 ptas./litro/seg.

Esta Orden surtirá efecto el día siguiente al de su publi-
cación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo en
Sevilla del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, en
el plazo de dos meses contados desde el día siguiente
al de su notificación, previa comunicación a este órgano,
de conformidad con lo establecido en los artículos 57.2
y 58 de la Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
de 27 de diciembre de 1956.

Sevilla, 29 de febrero de 1996

MAGDALENA ALVAREZ ARZA
Consejera de Economía y Hacienda

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Gra-
nada, por el que se practican notificaciones tri-
butarias.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han instruido
los siguientes expedientes sancionadores por infracción
tributaria:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto pasivo: Filomena Sánchez Vílchez.
NIF: 24.190.602-F.
Expediente: A9502712.
Tipo sanción: Simple.
Importe sanción: 10.000 ptas.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos,
advirtiéndose que el expediente sancionador se encuentra
puesto de manifiesto en la Oficina Liquidadora de Motril
durante quince días hábiles, a contar desde el siguiente
al de su publicación en dicho Boletín, período durante
el cual los interesados pueden formular por escrito las ale-
gaciones que estimen procedentes a su derecho.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos e
importes que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Liquidación sanción.



BOJA núm. 30Página núm. 2.186 Sevilla, 7 de marzo 1996

Sujeto pasivo: David Fernando Fernández Vázquez.
NIF: 24.277.579-K.
Expediente: A9400251.
Importe: 10.000 ptas.

Sujeto pasivo: Ricardo Sañudo García.
NIF: 72076V.
Expediente: A9502136.
Importe: 10.000 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos. Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

El importe íntegro de la liquidación que se notifica
deberá ser ingresado en las dependencias de esta Oficina,
bien mediante pago en metálico, bien mediante talón con-
formado, tal como indica la regla 42 de la Instrucción
General de Recaudación y Contabilidad, en los días hábiles
a tal efecto, que son de lunes a viernes y en horario de
caja que es de 9 a 13 horas (Resolución de la Dirección
General de Tributos y Política Financiera de 10.7.87 y
D. 46/4986 de 5 de marzo).

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
hasta el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación Económico-Administrativa ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el Recurso de reposición y la Recla-
mación Económico-Administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se ha tomado
acuerdo de resolución, recaída en el procedimiento espe-
cial de Tasación Pericial Contradictoria, respecto de los
expedientes siguientes:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.

Sujeto pasivo: Construcciones Lofe, S.L.
CIF: B18038034.
Expediente: A8900933.

Contra dicha resolución cabe interponer Recurso de
Reposición ante esta Oficina, o Reclamación ante el Tri-
bunal Económico Administrativo Regional (Sala de Gra-
nada), en el plazo de quince días hábiles, a contar desde
el siguiente al de la publicación de este edicto en el Boletín
Oficial de la Junta de Andalucía, sin que ambos recursos
sean simultaneables, debiendo justificarse ante esta Oficina
Liquidadora la interposición de dicha reclamación para
que surta efectos en el expediente.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos e
Importes que se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación de Liquida-
ción.

Expediente: S9300080.
Sujeto pasivo: Juan Antonio Medina Medina.
Importe: 123.432 ptas.

Sujeto pasivo: Isaac Medina Medina.
Importe: 123.432 ptas.

Sujeto pasivo: Cristofer Medina Medina.
Importe: 123.432 ptas.

Sujeto pasivo: José Carlos Medina Medina.
Importe: 123.432 ptas.

Expediente: S9500054.
Sujeto pasivo: Antonia Correa Lorenzo.
Importe: 68.645 ptas.

Lo que se publica en el BOJA para su notificación
a los sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán
ingresar en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe
de la deuda tributaria, en los siguientes plazos. Los publi-
cados en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el
día 5 del mes siguiente. Los publicados entre los días 16
y último de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente.
Transcurridos dichos plazos será exigido el ingreso en la
vía ejecutiva con recargo del 20%.

Cuando cualquier plazo de los anteriores finalice en
día inhábil, quedará automáticamente ampliado su término
hasta el día hábil inmediato posterior.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición y la recla-
mación económico-administrativa no son silmultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

La base liquidable podrá ser impugnada en el plazo
de la reclamación para liquidaciones, si bien en ningún
caso determinarán la suspensión de su ingreso y de los
plazos de reclamación contra la misma, salvo en supuesto
de que se solicite tasación pericial contradictoria, en el
mismo plazo.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril (Granada), se
les han practicado requerimientos con respecto a los expe-
dientes que a continuación se relacionan:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados.
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Sujeto pasivo: Luis Germán Sieiro Fernández.
Expediente: A9404841.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para que en el plazo de quince días hábiles,
a partir del siguiente al de la publicación de este edicto
en el BOJA, atienda este requerimiento, previa personación
en esta Oficina Liquidadora para concretar los extremos
del mismo.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liquidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuestos de Sucesiones de Motril, se han tomado
los siguientes acuerdos con respecto a los expedientes de
referencia:

Interesado: Antonio Medina Alabarce.
Expediente: S930080.
Acuerdo: Resolución al recurso interpuesto contra el

expediente de referencia.
Contra dicha resolución cabe interponer reclamación

ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional (Sala
de Granada), dentro del plazo de quince días hábiles a
partir del siguiente a la fecha de publicación de este edicto
en el BOJA.

Lo que se publica en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía para su notificación a los sujetos pasivos.

Por la presente se hace saber a los señores que a
continuación se relacionan, en la actualidad en ignorado
paradero, que por la Oficina Liguidadora de los Impuestos
de Transmisiones Patrimoniales, Actos Jurídicos Documen-
tados, e Impuesto de Sucesiones de Motril, se han prac-
ticado las siguientes liquidaciones por los conceptos que
se indican:

Concepto tributario: Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados: Notificación base y liqui-
dación.

Sujeto pasivo: Julia María Correa Romero.
NIF: 23.780.321-T.
Expediente: A9504552.
Base: 524.600 ptas.
Importe liquidación: 13.638 ptas.

Sujeto pasivo: Rocío Valdivia Martínez.
NIF: 23.760.777-Y.
Expediente: A9504756.
Base: 7.608.150 ptas.
Importe liquidación: 96.489 ptas.

Sujeto pasivo: Manuel Fernández García.
NIF: 23.797.081-Q.
Expediente: A9202870.
Base: 2.000.000 ptas.
Importe liquidación: 76.150 ptas.

Lo que publica en el BOJA para su notificación a los
sujetos pasivos, con la advertencia de que deberán ingresar
en la Caja de esta Oficina Liquidadora, el importe de
la deuda tributaria, en los siguientes plazos. Los publicados
en el BOJA del 1 al 15 de cada mes, hasta el día 5
del mes siguiente. Los publicados entre los días 16 y último
de cada mes, hasta el día 20 del mes siguiente. Trans-
currido dichos plazos será exigido el ingreso en la vía de
apremio con el recargo del 20%, más los intereses de
demora correspondientes, a salvo del supuesto del recargo
de apremio de 110% contemplado en el artículo 127.1
de la Ley General Tributaria.

Recursos que pueden interponerse:

a) Recurso de reposición ante esta Oficina Liqui-
dadora.

b) Reclamación económico-administrativa ante el Tri-
bunal Económico-Administrativo Regional de Andalucía
(Sala de Granada).

Se advierte que el recurso de reposición v la recla-
mación económico-administrativa no son simultaneables
y no suspende el plazo de ingreso de la liquidación.

Los recursos se interpondrán en el plazo de quince
días hábiles, a contar desde el día siguiente al de la publi-
cación de este edicto en el BOJA.

También podrá solicitarse la práctica de tasación peri-
cial contradictoria en revisión de la base liquidable fijada,
o hacer la reserva de su solicitud prevista en el artículo
120 del R.D. 828/95, en igual plazo que los recursos
citados procedentes contra la/s liquidación/es, en cuyo
caso se producirá la suspensión del ingreso de la/s liqui-
dación/es, girada/s sobre dicha base advirtiéndose que
en caso de solicitud de práctica de tasación pericial, los
honorarios profesionales del périto de parte que Vd. desig-
ne correrán de su cargo (art. 121.9a. R.D. 828/95 y art.
98.9a del R.D. 1629/1991), cualquiera que fuere el resul-
tado de la tasación. Motril, 3 de enero de 1996.- El Liqui-
dador, Jesús Camy Escobar.

Granada, 3 de enero de 1996.- El Delegado, Antonio
Jerez Martínez.

CONSEJERIA DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Huel-
va, sobre notificaciones.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.4 y 61
de la Ley 30/1992, por el presente anuncio se notifica
a los encausados que seguidamente se relacionan, los
actos administrativos que se citan, haciéndose constar que
para conocimiento íntegro del acto y constancia de tal
conocimiento podrán comparecer en el Servicio de Con-
sumo de la Delegación Provincial de Huelva de la Con-
sejería de Industria, Comercio y Turismo, sito en Avda.
Martín Alonso Pinzón, núm. 6, 2.ª Plta. concediéndose
los plazos de contestación y recurso que respecto del acto
notificado, a continuación se indican:

- Propuesta de Resolución: (RD 1398/93): 15 días,
alegaciones ante el Sr. Instructor.

- Resolución: 1 mes, Recurso Ordinario ante el Excmo.
Sr. Consejero de Industria, Comercio y Turismo.

- Notificación de pago de sanciones: Notificaciones
efectuadas entre los días 1 y 15: Pago hasta el día 5
del mes siguiente; las efectuadas entre los días 15 y 31:
Hasta el día 20 del mes siguiente.

Núm. expte.: H-69/95.
Encausado: Don Abdelaziz Chaklissi.
Ultimo domicilio: Avda. José Fariñas, 38. Huelva.
Acto que se notifica: Resolución.
Extracto del contenido: Infracción en materia de pro-

tección al consumidor.

Núm. expte.: H-352/93.
Encausado: Construcciones Punta Luz, S.L.
Ultimo domicilio: Avda. de Italia, 3, bajo, Huelva.
Acto que se notifica: Notificación de pago, liquidación

núm. 016315-F.


